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PARTE I

Definición y estructura del mercado

Definición

1. La Ley de Telecomunicaciones de 1988 no contiene una definición de las telecomunicaciones
básicas.

En la práctica, se entiende generalmente por telecomunicaciones básicas las constituidas por
las redes de las empresas de explotación de servicios públicos de telecomunicaciones (es decir, los
servicios públicos de transporte de telecomunicaciones) o los servicios que entrañan una transmisión
directa y en tiempo real de mensajes de telecomunicaciones (por ejemplo, telefonía, télex, facsímil,
telegramas, circuitos arrendados, transmisión de datos, etc.) de los expedidores a los receptores.
Cualquier servicio que se añada a éstos no se considera parte de las telecomunicaciones básicas.

2. No existe tal distinción.

3. No.

Estructura del mercado

4. a) La red pública fija local con conmutación destinada al transporte de telecomunicaciones
y el servicio correspondiente están reservados al monopolio de Mauritius Telecom.

b) El acceso a la red internacional está reservado al monopolio de Mauritius Telecom.

c) Las comunicaciones marítimas, es decir, las estaciones costeras comerciales, están
reservadas al monopolio de Mauritius Telecom.

d) El servicio de telefonía móvil está reservado al monopolio de Emtel Ltd. hasta el 31 de
diciembre de 1995.

5. Losderechos exclusivosconcedidos aMauritius Telecomabarcan todoel territoriodeMauricio,
incluidas las islas exteriores. La licencia de Emtel no comprende Rodrígues y otras islas.

Mauritius Telecom es una compañía privada de propiedad de OTS (90 por ciento del capital
accionario) y de State Bank Ltd. (10 por ciento). Emtel Ltd. también es una compañía de propiedad
privada.

6. Todas las acciones de Mauritius Telecom pertenecen a OTS o a State Bank Ltd. No está
autorizada por el momento la participación extranjera en Mauritius Telecom.

Emtel Ltd. tiene ya participación extranjera en el capital, la que es actualmente del 49,99 por
ciento.

7. a) Los servicios de telefonía celular dejarán de constituir un monopolio el 1º de enero
de 1996.

Los siguientes subsectores están abiertos a la competencia:

Servicio de radiobúsqueda
Repetidores locales para las radiocomunicaciones móviles
Servicio de radiotaxi
Repetidores interurbanos para las radiocomunicaciones móviles.

b) No.

8. Intelsat
Inmarsat.
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PARTE II

Competencia

i) Visión general

El Gobierno está llevando a cabo actualmente una revisión integral de las políticas del sector
de las telecomunicaciones a fin de promover la competencia en el suministro de los servicios.

En los subsectores abiertos a la competencia, ya se permite la participación extranjera. Véase
el apartado a) de la respuesta 7 de la Parte I.

ii) Modos de suministro

Suministro transfronterizo

No se admiten las prácticas desleales, tales como los servicios de puente o de llamada de retorno,
(llamada establecida a través de un tercero) que privarían a Mauricio de sus ingresos legítimos.

No se admite la "reventa".

Consumo en el extranjero

No hay restricciones cuando los consumidores de Mauricio viajan al extranjero.

Presencia comercial

El proveedor del servicio debe solicitar y obtener una licencia.

Para poder contar con una presencia comercial en Mauricio, los proveedores de servicios
extranjeros deben cumplir las prescripciones de la Ley de Compañías de 1984, la Ley sobre
Propiedades de los Extranjeros de 1988, la Ley de Impuesto sobre la Renta de 1974 y la Ley
de Bancos de 1988.

Presencia de personas físicas

Ésta se rige por la Ley de Restricciones al Empleo de Extranjeros de 1970, la Ley de Pasaportes
de 1969 y la Ley de Inmigración de 1973 de Mauricio, además de las leyes antes mencionadas.

iii) Acceso a los mercados

Al decidir el número de licencias que otorgará en los subsectores abiertos a la competencia,
el Gobierno tiene en cuenta normalmente las limitaciones del mercado y las de carácter técnico
y ambiental. El Gobierno puede imponer un límite a la participación extranjera.

En lo que se refiere a la red fija, el proveedor dominante, MT, conserva el monopolio de la
red y los servicios nacionales e internacionales.

Por lo que atañe a los servicios móviles, habrá dos empresas de explotación a partir del 1º de
enero de 1996.

Existen limitaciones al número de proveedores de otros servicios.
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iv) Trato nacional

Existe igualdad de trato para todas las compañías titulares de licencias, las cuales, sin embargo,
deben cumplir las leyes nacionales. Véase supra, apartado ii).

v) Licencias

Las solicitudes de licencias se examinan actualmente en forma ad hoc.

La revisión de las políticas que se está llevando a cabo puede conducir a un cambio del
procedimiento.

Al examinar la solicitud decualquier licencia, se tienenen cuenta los siguientes criterios básicos:

a) estructura del mercado;

b) prueba de necesidades económicas, por ejemplo, demostración de que existe una
demanda para el servicio;

c) solidez financiera;

d) compromisos de inversión;

e) solidez técnica;

f) aptitudes técnicas y de gestión demostradas;

g) una estructura bien definida de la compañía que permita claramente su buen
funcionamiento, reduzca al mínimo el estancamiento de los procesos y cuente con medios
apropiados para la solución de las controversias;

h) un grado de servicio satisfactorio;

i) compatibilidades técnicas;

j) limitaciones ambientales.

El Gobierno fija los derechos de licencia en forma ad hoc. La revisión de políticas que se
está llevando a cabo actualmente puede conducir a un cambio a este respecto.

Condiciones de la licencia

a) cumplimiento de la legislación nacional y de los convenios internacionales;

b) control de la interferencia;

c) suministro de los servicios con el alcance convenido;

d) elaboración de la carta del usuario;

e) cumplimiento del plan de numeración;
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f) prohibición de prácticas anticompetitivas (cuando sea aplicable);

g) obligación de interconectarse con otras redes;

h) obligación de publicar las tarifas y las condiciones de los servicios;

i) obligación de dar un trato no discriminatorio a los usuarios;

j) obligación de pagar los derechos de licencia;

k) prohibición de transferir el control de la licencia sin autorización gubernamental.

A. Subsectores

B. Categorías

Véanse también las respuestas anteriores.

Locales/de larga distancia/internacionales

1. Locales/nacionales/entre distintas islas.

Existen tarifas diferentes para las llamadas de central local, las llamadas nacionales (entre dos
zonas de central) y las llamadas entre distintas islas.

2. Las llamadas locales son aquellas que se efectúan dentro de una misma zona de central, las
llamadas nacionales son las que tienen lugar entre dos zonas de central diferentes y las llamadas entre
islas, las realizadas entre las Islas de Mauricio, Rodrígues, St. Brandon o Agalega. El término
"internacional" se aplica a los casos en que uno u otro extremo del servicio está situado fuera de las
islas citadas.

Por cable }
} Véanse las respuestas dadas bajo A - Subsectores

Por transmisión radioeléctrica }

Basadas en la reventa

3. No. La política se está reexaminando.

4. No. La política se está reexaminando.

Basadas en la utilización de instalaciones

5. Los proveedores que han recibido la correspondiente licencia del Gobierno pueden construir
y explotar su propia red.

Suministro público/no público

6. Los proveedores de servicios públicos gozan de ciertos derechos, tales como los de construir
instalacionesde telecomunicaciones, penetrarenpropiedadesprivadas, establecerunplandenumeración
y ofrecer sus servicios al público en general.
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7. En general, se entiende que las telecomunicaciones básicas que deben ponerse a disposición
del público en general son las siguientes:

Servicios de telefonía, facsímil, télex, telegramas, circuitos arrendados,datos y radiobúsqueda.

8. Radiocomunicaciones móviles privadas
Servicios de radiobúsqueda privados.

9. Los proveedores públicos están obligados a suministrar servicios razonables a todos los
usuarios, y

- deben observar las normas y especificaciones técnicas;

- deben interconectarse con la empresa de explotación de servicios fijos dominante;

- están autorizados a crear una infraestructura apropiada (la red fija es monopolio de
Mauritius Telecom).

La universalidad del servicio está implícita.

10. Las restricciones son las siguientes:

- violación de los derechos exclusivos de las empresas de explotación que operan en
régimen de monopolio;

- conexión directa a la red internacional;

- tendido de cables.

11. Sí, a Mauritius Telecom (monopolio), pero esta política se está reexaminando.

PARTE III

Cuestiones de reglamentación

Relación entre las funciones de reglamentación y de explotación

1. Los proveedores y la industria son consultados durante el proceso de formulación de las políticas
de reglamentación y de elaboración de las normas. A fin de reforzar el proceso consultivo y salvaguardar
el interés del público, se ha creado el Consejo Asesor de Telecomunicaciones. Compete a la
Administración de Telecomunicaciones velar por el cumplimiento de las disposiciones.

2. Sí.

3. Sólo el Gobierno nacional tiene funciones de formulación de políticas. Con arreglo a la Ley
de Telecomunicaciones, se puede apelar contra las decisiones de la Administración de
Telecomunicaciones.
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Adjudicación o asignación de frecuencias

4. La autorización de utilizar frecuencias radioeléctricas determinadas se asigna en virtud de
licencias, generalmente según el orden cronológico de las solicitudes, siempre que la necesidad de utilizar
el espectro satisfaga las prescripciones de carácter económico, técnico y comercial.

Se requiere la aprobación de la Oficina del Primer Ministro.

5. Sí.

Indicativos de numeración y códigos de identificación

6. i) MT distribuye números y prefijos de código por bloques;

ii) las empresas de explotación asignan a sus usuarios los números individuales.

7. Sí.

Normas, homologación y conexión de equipo

8. Las normas obligatorias estipulan que el equipo debe ser seguro desde el punto de vista eléctrico
y no debe causar perturbaciones a otros equipos. Otras normas dependen del tipo de equipo de que
se trate.

9. Aún no aplicable.

10. Todos los aparatos de telecomunicaciones, incluidos los equipos radioeléctricos, deben ser objeto
de homologación.

El Gobierno no ha concertado ningún acuerdo para la certificación de equipo.

11. Si un equipo causa daños a la red o a las personas, el proveedor del servicio puede desconectarlo.

12. Sí. Por ejemplo, Emtel, la empresa de explotación de la telefonía móvil celular.

13. Sí, si la Administración de Telecomunicaciones ha homologado el equipo.

Interconexión

14. La interconexión está reglamentada por la Administración de Telecomunicaciones.

La legislación se está reexaminando.

15. Sí, siempre que los proveedores de la red o del servicio cuenten con la correspondiente licencia.

16. Sí, de conformidad con las recomendaciones del CCITT.

17. La legislación se está reexaminando.

Normalmente, el Gobierno permite que las tasas de interconexión sean fijadas por los proveedores
mediante negociaciones.
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Las mismas tasas de interconexión se aplican a todos los proveedores. Debe suministrarse
a la Administración de Telecomunicaciones una información completa sobre tales tasas.

Medidas de salvaguardia de la competencia

18. La legislación se está reexaminando.

El proveedor dominante tiene la obligación de aplicar a los proveedores competidores las mismas
tarifas que se aplicaría a sí mismo.

19. No. La legislación se está reexaminando. En la práctica, se reconoce que Mauritius Telecom
es el proveedor dominante.

20. La legislación se está reexaminando.

Las tarifas son aprobadas por el Gobierno.

21. No. La legislación se está reexaminando.

Medidas relacionadas con la fijación de los precios

22. En general, todas las tarifas son aprobadas por la Administración de Telecomunicaciones.

Las tasas de distribución son negociadas entre Mauritius Telecom y las empresas correspondientes
de otros países.

La legislación se está reexaminando.

23. Todas las tarifas deben ser aprobadas por el Gobierno antes de su aplicación. En general,
el principio aceptado es que todos los proveedores deben publicar sus tarifas. Antes de aprobar cualquier
tarifa, el Gobierno examina las cuentas de los proveedores de los servicios, y puede pedir información
para determinar si aquélla es razonable.

24. Los descuentos por volumen se conceden en el tráfico de datos sobre una base no discriminatoria.

Existen tarifas telefónicas distintas aplicables a las horas cargadas y a las horas de baja utilización.

Todas las tasas de distribución son negociadas por Mauritius Telecom en forma bilateral.

25. No. Pueden proponerse las tarifas, pero compete a la Administración de Telecomunicaciones
establecerlas.

26. Los precios se fijan en función de los costos.

27. El precio de todo nuevo servicio debe ser aprobado previamente por la Administración de
Telecomunicaciones.

Derechos de paso para la construcción de infraestructura

28. Se autoriza a los proveedores de servicios de telecomunicaciones básicas a construir su propia
infraestructura o instalaciones. No obstante, la red fija es de propiedad exclusiva del proveedor
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dominante. Antes de que puedan realizarse tales actividades, debe contarse con la autorización de
las autoridades competentes.

29. Sí.

Nuevos servicios de telecomunicaciones

30. Todos los nuevos servicios requieren la autorización previa de la Administración de
Telecomunicaciones.

31. La naturaleza de los nuevos servicios es determinada por la Administración de
Telecomunicaciones.




